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rales extraordinarias de las sociedades «Alimenta-
ción Madique, Sociedad Limitada» y «Supermer-
cados Aguilera, Sociedad Anónima», en sus respec-
tivas sesiones, celebradas con carácter de universal
el 30 de junio de 2001, aprobaron por unanimidad
la fusión de las sociedades mediante la absorción
de la última por la primera, con transmisión a título
universal de su patrimonio íntegro a la sociedad
absorbente y disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida.

Los acuerdos de fusión se han tomado aprobán-
dose el proyecto de fusión firmado por los Admi-
nistradores de ambas compañías con fecha 3 de
mayo de 2001, el cual quedó depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, con aprobación asimismo
en el curso de dichas Juntas de los respectivos Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000.

En cumplimiento al artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los accionistas socios y acreedores
de ambas sociedades a obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión adoptados. Del mismo modo
se reconoce el derecho de los acreedores que se
encuentran en el supuesto del artículo 243 de la
referida Ley, de oponerse a la fusión en los términos
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio
de los acuerdos de fusión.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración de ambas socie-
dades.—39.310. 2.a 19-7-2001

AMBROSIO VELASCO, S. A.
Unipersonal

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
que el accionista único de la sociedad, en fecha
29 de junio de 2001, acordó reducir el capital social
en la cantidad de mil doce euros con diez céntimos
de euro (1.012,10 euros), dejándolo cifrado en seis-
cientos mil euros (600.000 euros), mediante la dis-
minución en cinco mil sesenta y una millonésimas
de euro (0,005061 euros) del valor nominal de cada
acción. La finalidad de la reducción fue el incre-
mento de las reservas voluntarias de la sociedad,
en la cantidad de la reducción.

Como consecuencia de ello, se modificó el ar-
tículo 5.o de los Estatutos sociales, relativo al capital
social.

Dicastillo, 30 de junio de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—39.818.

ÁNGEL REY, SOCIEDAD ANÓNIMA
AGROORIGEN,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las respectivas Juntas
generales extraordinarias y universales de accionistas
y el accionista único de las sociedades «Ángel Rey,
Sociedad Anónima», y «Agroorigen, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, acordaron, por una-
nimidad, el 26 de junio de 2001, la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción de «Agroorigen,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, por
«Ángel Rey, Sociedad Anónima», con la consiguien-
te disolución sin liquidación y transmisión en bloque
de todos los Activos y Pasivos de la sociedad absor-
bida a la sociedad absorbente, que se subrogará
en la totalidad de los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida. La fusión tendrá efectos con-
tables a partir del 1 de enero de 2001.

La fusión se acordó de acuerdo con los Balances
de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000, tanto
por la sociedad absorbente como por la sociedad

absorbida, y al proyecto de fusión elaborado por
los miembros del Consejo de Administración de
«Ángel Rey, Sociedad Anónima», y «Agroorigen,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, con
fecha 9 de marzo de 2001.

De conformidad con el artículo 250 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA),
la sociedad absorbente no procederá ampliar su capi-
tal social.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionista y acreedores de las sociedades
fusionadas a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, en el domi-
cilio social de las sociedades intervinientes en la
fusión, de conformidad con lo establecido en el
artículo 242 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Asimismo, se hace contar expresamente el dere-
cho que asiste a los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan para oponerse a la
fusión, en los términos establecido en los artícu-
los 166 y 243 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de junio de 2001.—Por la sociedad
«Ángel Rey, Sociedad Anónima», el Presidente del
Consejo de Administración.—Por la sociedad
«Agroorigen, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, el Presidente del Consejo de Administra-
ción.—38.678. y 3.a 19-7-2001

BARRA LIBRE, S. L.
(Sociedad absorbente)

OUTLET BAHÍA DE CÁDIZ, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que las Juntas generales y universales
de las sociedades «Barra Libre, Sociedad Limitada»,
y «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limitada», cele-
bradas el 22 de junio de 2001, acordaron, por una-
nimidad, aprobar la fusión mediante la absorción
de «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limitada», por
«Barra Libre, Sociedad Limitada», todo ello de con-
formidad con el contenido de los proyectos de fusión
depositados en los Registros Mercantiles de Sevilla
y Cádiz los días 18 y 24 de mayo de 2001, res-
pectivamente. La sociedad absorbida se extinguirá
sin liquidación, transmitiendo en bloque a título de
sucesión universal todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, que se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión a obtener el texto íntegro del acuerdo de
fusión adoptado y el Balance de fusión, así como
el derecho de oposición que, durante el plazo de
un mes desde la publicación del último anuncio
de fusión, pueden ejercer los acreedores de acuerdo
con el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Mairena del Aljarafe, 30 de junio de 2001.—José
María Bustillo Aguirre, Presidente de los Consejos
de Administración de «Barra Libre, Sociedad Limi-
tada», y «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limi-
tada».—38.890. 2.a 19-7-2001

CAMPORREDONDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA CIUDAD
DE PUERTA HIERRO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión y cambio de denominación
de la sociedad absorbente

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo

94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que las Juntas generales
universales de las sociedades «Inmobiliaria Ciudad
de Puerta Hierro, Sociedad Limitada» y «Camporre-
dondo, Sociedad Limitada», celebradas ambas el día
10 de julio de 2001, aprobaron por unanimidad
la fusión de las indicadas Sociedades por absorción
de la primera que se extingue, por parte de «Cam-
porredondo, Sociedad Limitada».

La fusión se acordó de conformidad con el pro-
yecto de fusión conjunto formulado por los Admi-
nistradores de las dos sociedades el día 3 de junio
de 2001, depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 5 de julio de 2001 y el Balance
de fusión cerrado al día 31 de marzo de 2001 y
aprobado en las referidas Juntas generales.

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los socios y acreedores de las socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del Balance de fusión. Asimismo, tal
y como establece el artículo 243 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas, la fusión no podrá ser
realizada antes de que transcurra un mes, contado
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de
la Junta general.

Durante este plazo los acreedores de cada una
de las sociedades que se fusionan podrán oponerse
a la fusión en los términos previstos en el artículo
166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace público igualmente, que en la referida
Junta general de «Camporredondo, Sociedad Limi-
tada» del día 10 de julio de 2001, se acordó, también
por unanimidad, el cambio de denominación de
la sociedad tras la fusión, adoptando como nueva
denominación, «Camporredondo-Puerta Hierro,
Sociedad Limitada».

Madrid, 10 de julio de 2001.—Firmado, un Admi-
nistrador de la sociedad absorbente.—39.254.

2.a 19-7-2001

CARTIRENTA, S. L.

CLÉRIGO CASTILLO, S. L.

En Junta universal de 29 de junio de 2001 de
ambas sociedades se acordó, por unanimidad, su
fusión. Los accionistas y acreedores tienen a su dis-
posición en los domicilios sociales de las empresas
el texto íntegro del acuerdo y el Balance de fusión.
Se hace constar el derecho de oposición de los
acreedores en el plazo de un mes desde el último
anuncio de conformidad con el artículo 243.1 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2001.—Los Administra-
dores únicos.—39.092. 1.a 19-7-2001

CLESA HELADOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

HELADOS ROYNE, S. A.
Sociedad unipersonal

GELIDA, S. A.
Sociedad unipersal

INMOBILIARIA JOSÉ FERNÁNDEZ
E HIJOS, S. A.

SWEET ICEBERG, S. L.

C. VENTURA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas
de «Inmobiliaria José Fernández e Hijos, Sociedad


